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MINISTERIO DE COMERCIO

CORRECCION de errores de la Orden de 28 de
agosto de 1973 por la que se constdU}fH}' f;n las Ca
misiones Provinciales de Precios Grup;J$ de l'ra
ba;o con el fin de anaUzar ias tena",ncias d,el mer
cado y señalar. precios orientativos de venta al
público,

Advertidos errores en el texto remitido para su inser .'[on
de la mencionada Orden, publicada en el ",Boletín Oncial de!

Estado... número 216, de fecha 8 de septiembre de 1973, página
17724, se transcl"¡ben a continuación las oportunas rectifica·
clones:

A continuación de! artículo 5," debe decir:

..Articulo 6-" La presente Orden comenzanl a regir el día de
su publicación en el "BoJeLin üncla) del Estado...

A continuación de la firma del Ministro de Comercio debera
figurar;

dlmo_ Sr. COJm >lho g,_'ncraJ de Ahw:íecimientos y Transportes.
Ilmo. Sr. Dirc;,wt g.::nera; de Comercio Interior.•

11. Autoridades v
~

personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCI A

ORDEN de 30 de julio de 1973 por la que ;;e dis
pone el cese de don Jaime lniguez Herrero, como
Pr01esor agregado de «l::dafologia», de la Facultad
de Farmacia de la Universidad de Granada, por
haber sido nombrado Catedrático en virtud dé con
curso de acceso.

Ilmo. Sr.: Por haber tomado posesión en la cátedra de aEda
fo1op,ía~, de la Facultad de Ciencias (Badajoz), de la Uníver::;i~

dad de Sevilla, para la que fué nombrado por Orden mj¡1i~'

tehal de 9 de junio de· 197a,
Este Ministerio, de conformidad COn loestablécido en el

párrafo 5." del articulo B." de la Ley 63/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profeso
rado, ha resuelto disponer el cese de don Jaime Iniguez Herre~

ro, número de Registro de Personal A42EC74, como Profesor
agregado de .. Edafologia.. de la Facultad de Farmacia de la
Universidad de Granada y su baja en la relación de Profesores
Agregados de Universidad con efectos de 10 de iulio de 1973.

Lo digo a V. l. para su cononmiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1973,-P. D., el Dü-ector general de

Universidades e Investigación, Luis Suárez Fernández.

lImo, Sr. Director goneral de Universidades e Investigación.

ORDEN de5 de septiembre de 1973 por la que se
dispone el cese de don Angel Garcia Heniández,
como Profesor agregado de «Obstetrici,a y Gineco
logia,. de la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Salamanca, por haber sido nombrado Ca
tedrático en virtud de concurso de acceso.

llmo, Sr.: Por haber tomado posesión en la cütedra de ·Obs
te[ricia y Ginecologia"" de la FaculladdQ Medicína de la Uni
vt:rs;dad de Salamanca, para la que fUe numbrado por Orden
ministerial de 4 de julio de 1973,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el
parrafo 5.° del artículo B." de la Ley 8311965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades UniversHarias y su Profe.
sOf"~_du. ha resuelto disponer el cese de don Angel Carda Her
nandoL, número de hogislro de Per"uual A12EC273, como Pro
fesor agregado de "übstreticia y Ginccologia» de ia Facultad
de Medicina de la Universidad de Salamanca y su baja en
la relación de ProfesOIes Agregaaos de Universidad con efec
tos de 13 de julio de 1973.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aÜas.
Madrid, 5 de septiembre de 1973.-P. Do, el Director genoral

de Universidades e Investigación, Luis Suárez Femande.l.

Ilmo. Sr. Dire(;tor general de Universidades e Investigación,

ORDEN de 5 de septiembre de 1973 por la que se
dis(.wlte el cese de don Felicisimo Ramos Fernándcz.
como· Profesor agregado de ..Mecánica y Termodi
ruimica {Departamento de Fisiea Fundamentalja
de ia Facultad de Ciencias de la Universidad Com
plutense de Madrid, por haber sido nombrado Ca~
tedrático en virtud de concurso de acceso.

Ilmo. Sr,: Por haber tomado posesión en la cátedra de .Me
cánica y Termología~ de la Facultad de Ciencias {Badajoz}, de
,la Universidad de Sevilla, para la que fué nombradQ por Orden
ministerial de 11 de julio de 1973,

Este Ministerio, ci.e conformidad con lo establecido en el pá
rrafo 5.° del artículo 8." de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre
estructura de las Facultades Uuiversita'rias y su Profesorado,
ha resuelto dispol1ot'el cese de don Felicisimo Ramos Fernán
dez. número de Registro de Personal A42EC5:3. como Profesor
agregaélo de «Mecanicá y Termodinámica (Departamento de
Fisica FundamentalJ ". de la Facultad de Ciencias de la. Uni
versidad Complutense de Madrid y su baja en la relación de
Profesores agroga.dos de Universidad con efectos de 23 de julio
de 1973.

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1973.-P. D" el Dlrector general

de Uriiversidades e Investigación. LttÍs Suúrez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general. de Universidades e Jnvestigación.

ORDEN deS de septiembre de 1973 por la que se
dispone el cese de don Heradio Martinez Hernán~

dez corno Profesor agrega.do de "Obstetricia y Gi
necologia (Fisiopa,tologia de la reproduccíón)" de
la F'acultad de Medicina de la Universidad Com
plutense de Madrid, por haber sido nombrado Ca
tedtciiico en virtud de concurso de .acceso.

llmo.Sr.: Por qaber tomado posesión en la cátedra de ...Obs
totricia y Ginccolog¡a~, de la Facultad de Medicina de la Un~

versidad de Zarago7d. por la que fué nom bntdo por Orden mI
nisterial de 4 de julío de 1973,

Este. Ministerio. de conformidad· ron lo establecido en el
párrafo 5." del articulo· B." de la Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profeso
rado, ha resueltodLsponer el cose de don Heraclio Marlínez Her
nández, número de Registro de Personal A42EC225, como, Pro
fesor agl'egado de ~Obsletricia y Ginecología (Flsiopatologla de
la reproducción) », de la Facultad de Medicina de la Universi~
dad Complutense de Madrid y su baia en la relación de Pro
fesores agregados de Universidad con efectos de 19 de julio
de 1973.

Lo digo a V_ L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1973.~P. D., el Dire.ctor general

de Univ,ersidades e lnvestigación. Luis Suárez Fernandez.

Ilmo. Sr, Director gene¡'al de Universidades e Investigación.


